
ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el' sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid
y un año, 180.

Fuera de Madrid
i re, 100, y un año, 200

Número corriente: Una peseta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan áe
Dios). — Teléis.: Administración, 562621. Talle-
res, 55 64 25: — Apartado 937. —¡ Horario: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.

Administración y i allerbs:

•****************.

Número atrasado : 1 ,50 pesetas

edicto

— Es-

letin Oficial de ésta provincia de'fe-cha 31 de octubre último.
Aspirantes admitidos: Fernando Es-teban Revilla, Antonio Hernán Martín,

Manuel García Sanz, Isaías CandelasGarcía, Vidal García Pulmariño, PabloGonzález Esteban, Mariano Revilla Ru-bio, Vicente Ballesteros Sánchez.Aspirantes excluidos: Ninguno.
Guadalix de la Sierra, a 19 de diciem-

bre de i957 ._El Alcalde, Doroteo Gil.
(G. 0.-6,542)

Lo que, se publica por edictos en los«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de
esta Jefatura, y en el Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal sehalla situado el terreno solicitado, paraque si alguna persona tiene que recla-
mar pueda presentar sus oposiciones, en
instancia dirigida a esta Jefatura de Mi-
nas, con arreglo a las prescripciones dela Ley y Reglamento vigentes.

(G. C—6.580)

Madrid, 20 de diciembre de 1957.El Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.

\u25a0rios en el plazo reglamentario haya sido
entablado recurso contencioso-adminis-
trativo, se declara firme dicha caduci-
dad, declarándose los terrenos francos y
regístrales, pudiendo admitirse nuevas
solicitudes sobre los mismos transcurri-
dos ocho días, a partir de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». 1

Número: 1.834.—Nombre: «Minas de
Santa Teresa». —Término y provincia:
San Martín de Valdeiglesias v Pelayos
de la Presa (Madrid).—Mineral: Plomo.
Causa caducidad: Incumplimiento ar-
tículo 69 Reglamento.

Número; . 1.863.—Nombre: «Georgi-
na». —Término y provincia: Mad.rid.—
Mineral: Sulfato' sosa. —Causa caduci-
dad: ídem id. id.

Lo que se hace público a los efectos
reglamentarios.

(G. C-6.579)

Madrid, 16 de diciembre de 1957El Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones,

(G. C—6.605)

Madrid, 26 de diciembre de 1957.—ElGobernador Civil interino, Acacio Avia.

Lo que se hace, público para general
conocimiento.

A los efectos de localizar el mal en
todo su rigor se observarán las medi-
das señaladas en los artículos 302 al
312 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, así como la circular aparecida
en el Boletín Oficial de la provincia
de fecha 16 del pasado mes de noviem^
Tbre a tales efectos.

Servicio Provincial cié Ganadería

GOBIERNO CIVIL-

CIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de fiebre aftosa en el tér-
mino municipal de Getafe
Habiéndose comprobado la existencia

de un foco de la epizootia de fiebre af-
tosa en el término" municipal de Getafe,
este Gobierno Civil, en cumplimiento de
lo prevenido en el vigente Reglamento
de Epizootias, declara oficialmente la
existencia del 'mencionado foco.

Se señala como zona .infecta el lugar
-que ocupan los animales atacados en la
granja del Regimiento de Artillería nú-
mero 13; como sospechosa, el mencio-
nado término municipal, y como de in-
munización, la comprendida en un radio
de 25 kilómetros alrededor del foco le
infección. SOMOSIERRA

Juntas Municipales del Censo
Electoral

Esta Junta Municipal del Censo, en
sesión celebrada el día 4 de noviembre,
ha acordado designar los siguientes lo-
cales para instalar los Colegios electo-
rales :

Distrito único: Sección única. — Es-
cuela de niños y niñas (mixta), situada
en la calle Real de este Municipio deSomosierra.

Lo que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 48 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Somosierra, a 4 de noviembre de 1957El Presidente,' Valeriano Sanz.
(G. C-5.575)

MADARCOS
Esta Junta Municipal del Censo Elec-

toral, en sesión celebrada el día 27 de
octubre último, ha acordado designar los
siguientes lócales para instalar 'los Co-
legios electorales:

Distrito .único: Sección única
cuela de ambos sexos.

Madarcos, 4 de noviembre de 1957. —El Presidente, Pedro García.
(G. C-5.602)

Madrid, a 26 de diciembre de 1957.—
El Gobernador Civil interino, Acacio
Avia.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

CIRCULAR declarando oficialmente ex-
tinguida la epizootia de carbunco bac-
teridiano en el término municipal de
San Martín de Valdeiglesias
Habiendo transcurrido sin nuevas in-

vasiones el plazo señalado en el vigente
Reglamento de Epizootias para levantar
-el estado de infección contra el carbun-
co bacteridiano, declarado oficialmente
en San Martín de Valdeiglesias en el
Boletín Oficíal de la provincia núme-
ro 211, de fecha 4 de septiembre último,
a partir de esta fecha qued» oficialmente
extinguida en el citado término muni-
cipal

(G. C.—6.604)

Verifica la designación del terreno so-licitado en la forma siguiente:
Se tomará como punto de partida la

esquina Suroeste de la caseta del Pa-
trimonio Forestal, situada en el paraje
de «Tres Atalayas», la única de aquel
lugar y cerca del camino forestal, pero
más hacia la cumbre, que va de Somo-
sierra a La Acebeda. Desde este punto de
partida se medirán, hacia el Oeste, ico
metros, y se colocará la primera es-
taca; de primera a segunda, Norte, 600
metros; de segunda a tercera, Oeste,
800 metros; de tercera a cuarta, Sur,
1.800 metros; de cuarta a quinta, Este,
600 metros; de quinta a sexta, Sur, 500'metros; de sexta a séptima, Este, 1.400
metros; de séptima a octava, Norte, 500
metros; de octava a novena. Oeste, 600
metros; de novena a décima, .Norte,
1.200 metros, y de décima a punto de
partida, Oeste, 500 metros, quedando
así cerrado el perímetro de las 286 per-
tenencias que se solicitan.

_ De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente,
de 19 de julio de 1944, ha sido admi-
tida definitivamente en el día de hoy la
solicitud de permiso de investigación,
nombrado «Renovación», núm. 1.984, de
286 pertenencias de mineral de wolfram
y estaño, sito en los parajes denomi-
nados «Los Quiñones»,_ «Tres Atalaja-
yas», «Arroyo de las Atalayas» y otros,
del término municipal de Robregordo,
provincia de Madrid, presentada por
don José Luis Uriar'e Rejo, como Con-
sejero Delegado de Metalúrgica del Nor-
oeste (S. A.), en nombre y represen-
tación de la misma, con domicilio en
Madrid, calle de Isabel la Católica, nú-
mero 12.

ANUNCIO

El Ingeniero Jefe de este Distrito hace
saber: Que decretada por el Ministerio
de Industria la caducidad de los permi-
sos de investigación que a continuación
se detallan, sin que por los concesiona-

<>0

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

AYUNTAMIENTOS
GUADALIX DE LA SIERRA

Dando cumplimiento a cuanto dispo-
nen Leyes y Reglamento vigentes y en
particular a cuanto ordena el artículo
séptimo, apartado t.°, del Decreto de la
Presidencia del Gobierno de fecha 10 de
mayo del 'año actual, y por así haberlo
acordado esta Corporación en sesión de
fecha 12 de los corrientes, se publica por
medio de este anuncio la lista de aspi-
rantes admitidos para la provisión en
propiedad de la plaza de Alguacií-Voz
pública de esta Villa y cuya- convocato-
ria y bases fueron publicadas en el Bo-

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Aprobados que han sido los pliegosde condiciones económico-administrati-

vas para la subasta de aprovechamien-
tos de resinas del monte núm. 55, de
estos Propios, Navapozas y Fuenífría,
Valdeyerno y Valcaliente, qu'eda el mis-mo expuesto al público por el plazo de
ocho días y oír reclamaciones.En el caso de suscitarse reclamaciónalguna, queda anunciada la presente su-basta con el carácter de urgente queconsiste en 15.343 P^os, de la clase pi-
naster, bajo el tipo de licitación de cien-to setenta y siete mil cuatrocientas cua-
renta y nueve pesetas y noventa y un
céntimos, y como precio índice, a los
e/ectos de la Orden del Ministerio deAgricultura de 4 de diciembre actual, en
relación con las de 27 de junio último,
el de doscientas sesenta y un mil seis-cientas setenta y cuatro pesetas con
ochenta y siete céntimos.

Se ajustará esta subasta, en un todo-
ai pliego de condiciones facultativas
aprobadas por el Distrito Forestal,
transcurridos que sean diez días hábiles
a la publicación del presente anuncio enel Boletín Oficial de la provincia.

Este monte pertenece a la Sexta Co-marca, a la que, deberán corresponder
los certificados de industrial resinero.

Las proposiciones se. presentarán enpliego cerrado y ajustados al- modelo
que se encuentra unido al expediente
de su razón, y que no ha variado en
su forma oficial a la de años anteriores,
hasta las catorce horas del día anterior
al señalado, a contar del siguiente há-
bil en que se. publique este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, y
su expediente queda de manifiesto en laSecretaría de este Ayuntamiento, a dis-
posición de cuantas personas o entida-
des resineras pueda interesarles.

Será presidida por mi autoridad 1
del concejal en quien delegue, con asis-
tencia de la representación de! Distri-
to Forestal y Secretario de la Coroo-
ración.

Para poder optar a esta subasta
requisito indispensable haber ,consigna-do en la Caja municipal el 6 por icodef precio índice, con el carácter de pro-
visional.

En todo lo no previsto • .nun-cio y pliegos de condición
en un todo a lo dispuesto en el vigente

OFICIALBOLETÍN
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— Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas— Trimestre, 50 pesetas; semes-
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Lai lineal se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia



(O.—35.201)

Reglamento de Contratación y disposi-
ciones complementarias.

(G. C-^6.495)

San Martín de Valdeiglesias, a 21 de
diciembre de 1957. — El Alcalde, Juan
Antonio Blandín Fernández.

(O-—35-199)

ALCORCÓN

Instruido expediente de' Suplemento
de crédito sin transferencia para aten-
der al pago de obligaciones, cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que se
halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos de
oir reclamaciones.

Instruído expediente de habilitación de
crédito para atender al pago de obliga-
ciones, cuvo detalle consta en aquél, se
hace público que se halla expuesto di-
cho, expediente en la Secretaría de este

Ayuntamiento, . por término de quince
días, a los efectos de oír reclamaciones.

Villamanta, a 21 de diciembre de
1957. —El Alcalde, Regino García.

(G. C—6.524) (O.—35.208)

rial de Madrid

Don Constancio Herrero Sanz, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Territo-

\u25a0 Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos de que más abajo se hará
mención, se ha dictado por la Sala se-f
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Audiencia Territorial de Madrid

Villamanta, a 21 de diciembre
1957. —El Alcalde, Regino García.

(G. C.^.526) (O.—35.209)

cipal

Con arreglo al artículo 313 de la ley
de Régimen Local y artículos 25 a 27
del .Reglamento de Contratación de Cor-
poraciones Locales, se hace público que
al día siguiente al que se cumplan los
veinte días hábiles de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia (hora de las doce), tendrá lu-
gar la apertura de plicas para la ad-
judicación del servicio recaudatorio afian-
zado, con sujeción al pliego de condi-
ciones que obra en ja Secretaría rnuni-

LOS MOLINOS
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo • 88 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, se 'manifiesta que don Manuel
Bernárdez Alonso, adjudicatario del con-
curso celebrado por este Ayuntamiento
para la construcción de un nuevo Grupo
Escolar en esta localidad, ha hecho en-
trega definitiva de la obra y ha cum-
plido 'odas las condiciones del pliego

.del concurso, por lo que solicita la de-
volución de la fianza constituida.

(G. C-6.523) (O.—35.218)

Los Molinos, 21 de diciembre de
1957.-—El Alcalde, Nicolás Bragado.

Lo que se hace saber, con el fin de
que en el término legal de quince días
puedan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Sentencia número 235
Sala segunda de lo Civil.-—limos, se-t-

ñores: Don Diego Salgado Melgarejo—
Don José Terreros Pérez. — Don José
Bernal Algora.—Don Federico Martín y
Martín.—En la villa de Madrid, a dieci-
nueve de noviembre de mil novecientos
cincuenta y siete.—Vistos ,en grado de
apelación por la Sala segunda de lo Civil
de esta Audiencia Territorial los autos de
juicio ordinario declarativo de menor
cuantía, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número cuatro, de los de
esta capital, seguidos entre partes: dé-
la una, como, demandante, hoy apelante,
don Rafael Cortacáns del Cerro, mayor
de edad, soltero, abogado, y de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
don José Luis Rodríguez Viñáls y de-
fendido por sí mismo, y de la otra, como
demandados y apelados, don Eduardo-
Martínez Taboada, mayor dé edad, ca-
sado, industrial, y vecino de Villagarcia.
de Arosa, y en igual concepto, don Je-
sús Pérez Pérez, mayor de edad, casa-
do, industrial, y de la misma vecindad,
como propietario de «Talleres Jesper»,.
este último declarado en rebeldía, que por
la incomparecencia de ambos' ante esta
Superioridad se han entendido en cuanto-
a los mismos las actuaciones pon los es-
trados del Tribunal, sobre 'tercería de-
mejor derecho, ,

En Madrid, a veintiséis de noviembre
de mil novecientos cincuenta y siete.—
Vistas por el ilustrísimo señor don Jjosé
Díaz Buisen, Magistrado del Trabajo
número cinco, de esta capital y su pro-
vincia, las precedentes actuaciones, se-
guidas a instancia de Eusebio Cano
Cobo, asistido del Letrado don Germán
Jimeno, contra Carmen Cobo Cobo, re-
presentada . por el > Letrado don Luis
Aguado Rodríguez, por el concepto de
despido

En los autos seguidos sobre despido,
a instancia de Eusebio Cano Cobo, con-
tra Carmen Cobo Cobo, por el concepto
de despido, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen:

(G. C—6.529)

Leganés, 12 de diciembre de 1957. —L

El Alcalde, Manuel Gómez.
(O— 35- 2I3)

LEGANES

El expediente se halla de manifiesto en
Secretaría municipal.

Declarada de utilidad pública y de in-
terés social la expropiación del terreno
que comprende la superficie de 1.874
metros cuadrados y 209,75 "metros cua-
drados, que linda con la carretera de
Alcorcón, Serafín Barrios, doña Victo-
ria Rodríguez Zamorano y otros, encla-
vada en la carretera de Leganés a Al-
corcón, y en la cual se han de realizar
las obras de captación de aguas para
el abastecimiento local complementario
de este Municipio, se expone al público
durante el plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 18 del la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

6. a Rodaje (carros y bicicletas).
7.0 Postes palomillas y cajas de ama-

rre, etc.

5.0 Tránsito de animales por vías pú-
blicas.

Arbitrio sobre ia Riqueza Ur-

Rus-Arbitrio sobre la Riqueza

8.»
baña.

9-°
tica.

(G. C—6.528)

Pinto, a 16 de diciembre de 1957. —El Alcalde (Firmado).

4.° Inspección de motores, calderas y
transformadores, etc.

i.° Aguas potables a domicilio.
2.° Desagüe de canalones, etc.
3.0 Escaparates, letreros, anuncios,

etcétera.

PINTO .
Se hallan expuestos al público, en la

oficina de este Ayuntamiento, por espa-
cio de quince días, para oír reclama-
ciones, los documentos cobratorics co-
rrespondientes al actual ejercicio de
1958, de los arbitrios, derechos y tasas
siguientes:

Mejorada del Campo, 17 de diciem-
bre de 1957. —El Alcalde, Manuel Alfa-
yate.

(G. C—6.530)

MEJORADA* DEL CAMPO
En la convocatoria dé concurso para

ocupar, en propiedad, plazas vacantes
de la plantilla de funcionarios subalter-
nos, anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia de fecha 6 de noviem-
bre del año actual, núm. 265, han sido
admitidos los siguientes aspirantes:

Don Tomás Martínez Tragacete.
Don Joaquín Bellón Daganzo.
El primero, solicítame a la plaza de

Alguacil, y el segundo, para Vigilante
de población, sin que haya excluidos.

Lo que se hace público para cono-
cimiento y efectos de la convocatoria,
en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 7. 0 del Reglamento General de
Oposiciones y Concursos de 10 de mayo
de 1957.

e) Certificado de no padecer enfer-
medad ni defecto físico qué impida el
ejercicio de la función.

El Tribunal elevará a la Corporación
Ja correspondiente propuesta, y esta

c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes pe-

nales.

b) Redacción de una- notificación.
c) Resolución de problemas á base

de operaciones elementales de aritmética.
El segundo ejercicio consistirá en la

lectura de un párrafo, que será elegido
por él, Tribunal, de la misma obra que
se seleccione para el ejercicio escrito.

Los aspirantes presentarán sus solici-
tudes en la Secretaría de este Ayunta-
miento, dentro del plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el siguiente de
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficiajl de la provincia.

Expirado el plazo de presentación de
instancias, se publicarán las listas de los
aspirantes admitidos y excluidos del
examén, anunciándose, al propio tiem-
po, la fecha, hora y lugar de los ejer-
cicios, según lo establecido en el ar-
tículo 7.0 y concordante 9. 0 del De-
creto de 10 de mayo actual.

Cada miembro del Tribunal, que al
efecto se constituirá, calificará a los
concursantes con las puntuaciones de
cero a diez. La puntuación total será
el coeficiente resultante de dividir la
suma de puntos por el número de com-
ponentes del órgano calificador, siendo
indispensable para ser' aprobado haber
obtenido, como mínimo, cinco puntos.

Los concursantes propuestos por el
Tribunal aportarán ante el mismo, den-
tro del plazo de treinta días, a partir
de la fecha de propuesta de nombra-
miento, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en esta convocatoria, se-
gún establece el apartado i.° del ar-
tículo 14 del mencionado Deoreto de 10
\u25a0de mayo, y que serán los siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado acreditativo de que el

interesado no se halla incurso en nin-
g-uno de los casos del artículo 36 del
Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local.

Los concursantes realizarán un ejer-
cicio, escrito, durante el plazo de media
hora, dividido en tres partes:

a) Escritura sil dictado de un párra-
fo de cualquier obra elegida por el Tri-
bunal.

Podrán tomar parte en este concurso
los que reúnan las condiciones genera-
les de capacidad enumeradas en el ar-
tículo 19 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y han cumplido los vein-
tiún años, sin exceder de cuarenta y
Cinco

AJALVIR
Convocatoria de concurso para proveer,
en propiedad, la plaza de Alguacil Por-

tero de este Ayuntamiento

Este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día 15 de' noviembre pasado,
acordó proveer en propiedad, mediante
concurso y previo examen de aptitud,
la plaza de Alguacil Portero de este
Municipio, dotada con el haber anual de
8.000 pesttas y demás emolumentos le-
gales reconocidos en la Legislación vi-
gente y por los Reglamentos de orden

que apruebe, en su día, la Cor-
poración.

Que, con imposición de las costas al
recurrente, debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia dictada en estos au-
tos por el Juzgado de primera instancias
número cuatro, de esta capital, con fe-
cha diez de abril del corriente año, por
la que destimando la demanda formula-
da por don Rafael Cortacáns del Cerro,
declara no haber lugar a la tercería de
mejor derecho para el cobro de su cré-
dito con el importe de ¡os bienes embar-
gados en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos en aquel Juzgado por don Eduar-
do Martínez Taobada, contra don Jesús-
Pérez Pérez, «Talleres Jesper», y a cu-
yos autos, una vez firme esta sentencia,
debía llevarse testimonio de lo necesa-
rio a los efectos procedentes, sin hacer
expresa condena de las costas procesales.
Y firme la presente, con certificación de-
la misma y la oportuna carta-orden, re-
mítanse los autos al Juzgado de su pro-
cedencia—Así por esta nuestra senten-
cia, de la que se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el BoletíW
Oficial de esta provincia, parar que sir-
va de notificación a los demandados n»
comparecidos en esta instancia don
Eduardo Martínez Taboada v don Jesús
i'erez Pérez, éste en rebeldía caso de no-
solicitarse dentro del término legal la
Personal, definitivamente juzgando, l»1

pronunciamos, mandamos v firmamos.-^Uiego Salgado. — José Terreros.—José
vernal.—-Federico.Martín- y Martín. . R"'
hncados.) J'

Villamanta, a 21 de r'ic'embre de
1957. — El Alcalde, Regino García.

(G. C.--6.527) (O.—35-2i2>

VILLAMANTA
Habiendo acordado este Ayuntamiento

la celebración de concurso para la ad-
judicación del servicio recaudatorio afian-
zado, se hace público, en cumplimiento
del artículo 24 del Reglamenta de Con-
tratación, de 9 de enero de 1053, a fin
de que en el plazo de ocho días pue-
dan presentarse reclamación, a cuvo
efecto, el expediente, con el pliego de
condiciones, se halla de marificsto en la
Secretaria municipal.

Que debo desestimar y desestimo la
excepción de falta de personalidad de
la demandada y de incompetencia por
razón de la materia alegada por Car-
men Cobo Cobo, estimando la excepción
de caducidad de la acción de despido
formulada por Eusebio Cano Cobo con-
tra dicha demandada. Sin imposición de
multa.—Notifíquese esta sentencia a las
partes, a las que se hará saber que con-
tra ella puede interponerse recurso de
suplicación ante el Tribunal Central de
Trabajo en el término de cinco días si-
guientes a la notificación de la senten-
cia, y prepararse por comparecencia o
escrito dirigido a esta Magistratura, y
cumpliendo lo dispuesto en el Código de
Trabajo y Leyes de veintidós de diciem-

JUEVES 2 DE ENERO¿

Publicación

(1-59)

(O-—35-214)
EDICTO

Fallamos

' Fallo

(Ó.—35.215)

bre de mil novecientos cuarenta y nuey diecisiete de julio de mil novecientoscincuenta y tres.—Así por esta mi sen!
tencia, lo pronuncio, mando y firmó —José Díaz Buisen.

Instruido expediente de Suplemento de
j crédito para atender al pago de obliga-

ciones, cuyo detalle consta en aquél, se

¡ hace público que se halla expuesto en
i ia Secretaria municipal el expediente co-
i rrespondiente, por \u25a0 término ( de quince
\u25a0 días, a efectos de reclamaciones.

Villamanta, a 21 de diciembre de
1957.— El Alcalde, Regino García.

(G. C.-6.525) ,
\u25a0 (O.—35.210)

efectuará él nombramiento en el plazo
máximo de un mes.

La plaza objeto de esta convocatoria
está autorizada por la Junta Calificado-
ra de Destinos Civiles, según comuni-
cación de dicho Organismo, núm. 1.646,
de fecha 19 de septiembre próximo pa-
sado, remitida por el excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de la provincia
con escrito núm. 2.005, Sección 2.% del
2¡ de septiembre indicado.

(G.- C—6.539)

Ajalvir, 20 de diciembre de 1957.—El
Alcalde, Mariano Gallego Mesonero.

(°—35-219)

-Leída y publicada fué la anterior sen-tencia en el día de su fecha por el se-
ñor Magistrado que la suscribe, estan-do celebrando audiencia pública.— Doy
fe.—Firmado: Pablo de Fuenmayor.

Y para que sirva de notificación enlegal _ forma al demandante EnsebioCano Cobo, cuyo actual paradero se des-
conoce, expido ei presente en,Madrid aveinte de diciembre de mil novecientos
cincuenta y siete. — El Secretario (Fir-
mado) .'

(G. C—6.497)

t

Alcorcón, a 18 de diciembre de 1957El Alcalde, Ramón Martín.



Lo que se hace público a los Indica-
dos efectos.

estarán de manifiesto en Secretaría, para
que puedan examinarlos los que quieran.
tomar parte en' la subasta; previnit
se, además, que los lidiadores deb
conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros.

Se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y lo?,
preferentes —si los hubiere—, al créditodel actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Madrid, veintiséis de diciembre de mil
novecientos , cincuenta y siete. — El Se-
cretario, .firmado: . Antonio Sanz- Dran-
guet.—El Juez de primera instancia, fir-
mado: Antonio Peral.

(G. C—6.484)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda a la letra con su original^ a
qué me remito y de que certifico.. Y para
que conste, en cumplimiento de lo acor-
dado por la Sala, expido la presente pa-
ra remitir al Boletín'Oficial de esta pro-
vincia, para su inserción en el mismo,
para que sirva de notificación a los de-
mandados don Eduardo Martínez Taboa-
da y don Jesús Pérez Pérez, que firmo
en Madrid, a diecinueve de diciembre de
mil novecientos cincuenta y siete.—(Fir-
mado.)

Leída y publicada xfué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don José
Terreros Pérez, Ponente que ha sido en
la misma, estando celebrando sesión pú-
blica la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial, en el día de su fe-
cha, de lo que yo, Secretario de Sala,
certifico. —» Constancio Herrero, (Rubri-
cado.)

(C—13.848)

administrativo
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Madrid, 30 de noviembre de 1957. —-
El Secretario, José Cisneros.

(G. C—6.232)

Po^el presente edicto se hace sabor,
para conocimiento de los que tuvieren
'interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse^ partes como coadyuvantes de
la Administración, que por el Procura-
dor don Felipe Pinto Marabotto, en re-
presentación de «Inmobiliaria Preciados»
(Sociedad Anónima), y bajo el núme-

ro 85, de 1957, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de fe-
cha 29 del pasado marzo, que desestime
reclamación formulada por don Eduar-
do Queizán Crespo, en nombre de la an-
tedicha Sociedad, contra acuerdo de la
Administración de Rentas Públicas de
esta provincia, de fecha i.° de junio
de 1956, sobre arbitrio sobre el pro-
ducto neto. (Expediente 1.526, de 1956).

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente lev de lo
'Contencioso-Administrativo.' .

Lo que se hace público a Iqs indica-
dos efectos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 18

tínez, contra don Miguel Gálvez Servat,
domiciliado'en esta capital, Abtao, ocho,
en reclamación de cantidad. En dichos
autos, como de la propiedad del deudor,
se trabó embargo sobré una máquina
cortadora de papel, sin marca a la vis-
ta, con motor acoplado a una transmi-
sión de tres máquinas más, de sesenta
centímetros de luces.

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a' la
venta en pública subasta; por . primera
vez, la expresada máquina; habiéndose
señalado para la celebración del acto el
día^ treinta y uno de enero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo
de la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital.

Se hace saber a los licitadores:
Que el tipo de subasta es el de cua-

renta mil pesetas, en que ha sido ta-
sada la máquina embargada, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la' subasta
deberán los lidiadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o
el establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de dicho tipo.

Que el remate podrá verificarse a ca-
lidad de ceder a tercero; y

Que el resto del precio' de remate se
consignará dentro del tercero día ele
aprobado aquél.

La máquina embargada se encuentra
depositada en poder del demandado-.

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
público de costumbre de' este Juzgado,
,se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, con ocho, días de ante-
lación, por lo -menos, al señalado para
la subasta, a cuyo fin se expide en Ma-
drid, a veintiséis de diciembre de mil
novecientos 1cincuenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—9.554)

El presente se publica, asimismo, atodos los demás efectos prevenidos en
•el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
•dos efectas.

Madrid, 3 de diciembre -de 1957.—LEÍ
;Secretario, José Cisneros.

(G. C-—6.229)

Por el presente edicto se hace saber,
;para conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por «Inmobiliaria
jiennense» (S. A.), y bajo el núme-
ro 122, de 1957, se ha interpuesto re-
curso coHtencioso-administ-rativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial cié fe-

úcha 9 de julio de 1957, que desestimó
la reclamación contra liquidación pro-^
visional por «1 arbitra», sobre el produc-
to neto, ejercicio de 1956. (Expediente
404. de 1957,1..

EDICTO

Que en los autos de juicio de cogrii-<
ción, seguidos en este Juzgado con elnúmero cuatrocientos noventa y nueve,
de mil novecientos cincuenta y siete, ainstancia del Procurador don Eugenio
Gómez Díaz, en nombre y representa-
ción de don Domingo Horno Cisneros,
contra doña María García López, so-
bre reclamación de dos mil doscientas
treinta y dos pesetas, se ha acordado
con esta fecha emplazar a la demandan
da doña María García López, cuyo do-
micilio y paradero se desconoce^ para
que en el término improrrogable de seis
días se persone en los autos anterior-
mente indicados, con el fin de conce-
derla posteriormente el plazo' oportuno
para contestar a la demanda contra lá
misma interpuesta; bajo apercibimiento
de que, de no verificarlo, será declara^
da en rebeldía, parándole el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de empla-
zamiento en legal forma a la demandada
doña María García López, y su inser-
ción en el Boletín Oficial "de la pro-
vincia, así como en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y siete.—El Secretario, P. H. (Fir-
mado).—El Juez municipal, Pablo Villa-
nueva Santamaría.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-
ta juicio ejecutivo, promovido por I. M.
E. C. A. (S. A.) a don Francisco Bo-
luda Dato, sobre pago de cantidad, en
el que se ha acordado la venta, en pú-
blica subasta, por primera vez, de la
siguiente

(G. C-6.230)

Madrid, 3 de ditíembre de 1957.—ElSecretario, José Cisneros.

El presente se publica, asimismo, »
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso-Administrativo.

Por el presente edicto se base saber,
\u25a0para conocimiento de los que ¡tuvieres
interés directo en el negocio y quisieren
\u25a0mostrarse partes com© coadyuvajites de
Ja Administratíón, que por don Ansel-
mo Villanueva García, y bajo el -núme-
ro 123, de 1957., se ha interpuesto re^
curso cojotencioso-admiaistrativo -sobre
revocación de acuerdo del Jurado Pro-
viotíal de Expropiación de 23 de mayo
de 1957, que justipreció finca, propie-
dad del recurrente, -núm. 9 del Proyecto
Zona Derecha de la avenida de los "Her-
manos García Noblejas. (Expediente
75r, de 1957).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

JUZGADO NUMERO r¿

En el expediente de juicio de faltas261, de 1957, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en.la plaza de
Chamberí, núm. 4, por hurto, contra Pi-lar Santiago Arquero, de diecinueve
años, soltera, sirvienta, hija de Francis-co y Justa, domiciliada últimamente en
Colonia Palomeras, 3, se ha dictado sen-
tencia con fecha 26 de noviembre de

condenando a Pilar Santiago Ar-
quero, como autora de una falta de hur-
to, a la pena de cinco días de arresto v
pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Pilar Santiago Arquero, v su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 27 de noviembre de
J957-

Finca
En Madrid.—Hotel, en construcción,

en la calle Clavileño, sin número. Lin-
da: al Norte, en línea de 15,10 metros,'
con calle de su situación; izquierda, en
linea de 12 y 8,10 metros, con media-
nería, mancomunada, de la finca 16.111,
y por su fondo o derecha, entrando, al
Oeste, en línea de 3,90 y 20,18, con la
finca del señor Corredor.' Consta de tres
plantas. La planta baja o primera tiene:
garaje, comedor, sala, cocina, despen-
sa, aseo y vestíbulo; la planta segun-
da: tres dormitorios, cuarto de baño y
terraza, don una superficie de ciento
ochenta metros cuadrados. La superfi-
cie edificada en planta baja es de no-
venta y seis' metros y dieciséis decíme-
tros cuadrados, y el total es de 233,70.
Finca número 16.113, al folio 99 del Re-
gistro de la Propiedad.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de'este Juz-gado, se ha señalado el día tres de fe-
brero próximo, y hora de las once, bajo
las siguientes

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos, pro-
movidos a nombre de don Julio Apes-
teguía Caro, contra don Fernando, Gar-
cía Martín, sobre pago de cinco mil*
cuatrocientas pesetas de principal, inte-
reses, gastos y costas, se anuncia de
nuevo la venta en pública subasta, por
primera vez, en quiebra, y tipo de ta-
isación, los bienes muebles embargados
ai dicho deudor, consistentes en: una
máquina registradora, marca «Natio-
«ali>, que marca 99,95, modelo 412, y
tina báseüla, marca «Berkel», de pesar
hasía veinte kilos, y que han sido ta-
sadas pericialmente, en junto, en la can-
tidad de tres mil trescientas pesetas.

Para cuy© remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito e» la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día dieci-
séis de enero próximo, a las once de
su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores, en la «nesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. '

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a nueve de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta v sie-
te.—El Secretario, P. S., P. Almárce-
gui.—El Jíuez de primera instancia, Pe-
dro Martín de Hijas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisie-en
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Admínstración, que por el Procura-
dor don José López-Mesas Llanos, en
representación de «García Jimeno e Hi-
jos, Construcciones y Contratas» (S. A.),¡
y bajo el núm. 86, de 1957, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
tratlvo sobre revocación de acuerdo del
Tribuna] Económico Administrativo Pro-
vincial de 2o de noviembre de 1956, que
desestimó reclamación formulada por
don César García Alegre, en nombre
de la Sociedad hoy recurrente, por ar-
bitrio sobre solares sin edificar, corres-
pondiente a uno situado en la manzana
delimitada por las calles de Maudes,
Ponzano, María de Guzmán y Alonso
Cano. (Expediente de arbitrios número
*59. de 1952).

EDICTO

En este Juzgado y Secretaría fe tra-
mitan autos ejecutivos, promovidos por
el Procurador señor Martínez Alvarez,
en nombre de don Enrique Alcaraz Mar-

(A-—9-553)

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Se tomará como .tipo de la subasta
la cantidad de doscientas noventa y un
mil ochocientas dos pesetas cuarenta
céntimos, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Los títulos de propiedad de la finca,
suplidos por certificación del Registro,

_ Sentencia.—En Madrid, a 28 de no-
viembre de 1957. —Ante el señor don Fe-
lipe González Baza, J|uez titular del Juz-gado municipal núm. 13, habiendo visto
el presente juicio verbal de faltas, se-
guido por lesiones, contra Basilio Ro-
mero Pasamón, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos,

(B.-5.794)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido con el núm. 600, de 19^7,por lesiones, contra Basilio Romero Pa-^
samórí, mayor de edad, casado, hijo de
Basilio y Micaela, natura! de Santan-
der y en ignorado paradero, aparece la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo
dicen así:

JUZGADO NUMERO 13
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(A.-9.556)
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JUZGADO NUMERO 22

(A-—9-559^

Notificaciones de sentencia

Condiciones

JUZGADO NUMERO 18

Madrid, 30 de noviembre de 1957.—El Secretario, José Cisneros.
(G. C.-6.231)

3

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso-Administrativo.



Sentencia. —En la villa de Madrid, a
28 de noviembre de 1957. —El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario núm. 17, habiendo visto
las presentes diligencias del juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el' Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Enri-
que de Lara Barragán, Juan Ventura
Barrios Mateos, Jiosé Garrido CaHejas e
Isidoro Garrido González, de la otra,
como denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormen-
te; y...

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el núm. 434, de
1957, por hurto, contra Enrique de Lara
Barragán, se ha dictado la sentencia
cuyo enéabezameintó y fallo son del te-
nor literal siguiente:

(G. C.-Ó.030) (B.—5.829)

JUZGADO NUMERO 17

Publicación de la anterior sentencia. —Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su pro-
nunciamiento. —Doy fe.—Ante mí: Ben-
jamín Caro (rubricado).

Y para que así conste y para que sir-
va de notificación en forma a las con-
denadas Isabel o Mercedes del Viejo
Guerrero y Remedios Cano García, que
se encuentran en ignorado paradero, y
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido la presente
en Madrid, a 23 de noviembre de 1957.

sentencia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Carlos Serratacó (rubri-
cado).

Y para que sirva de notificación a la
perjudicada, Zoila Huertas Ortega, cuyo
paradero es desconocido, se expide la
presente en Madrid, a 15 de noviembre
de 1957.

Publicada en el día de su fecha

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren
las presentes diligencias al denunciado
Eduardo Ballesteros Martínez, declaran-
do de oficio las costas del presente jui-
cio.—Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Juan Alberti ("ru-
bricado).

Sentencia. —En Madrid, a 15 de no-
viembre de 1957. —El Juzgado municipal
núm. 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por le-
siones, contra Eduardo Ballesteros Mar-
tínez^

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 567, seguido en este Juz-
gado contra Eduardo Ballesteros, por le-
siones, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así:

(G. C-6.197)

oico

.(B.—5.947)

Y para que sirva de notificación a los
anteriores expido el presente, que firmo
en Madrid, a 27 de noviembre de 1957.

(B.—6.017)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Francisco Miras Torres y Es-
teban Jiménez Saso se expide el presen-
te en Madrid, a 29 de noviembre de
!957-

En el juicio de faltas núm. 523, del
año 1957, por lesiones riña, contra Fran-
cisco Mira Torres y Esteban Jiménez
Saso, se ha dictado-sentencia con fecha
29 de noviembre de 1957, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con todos los pronunciamientos favora-
bles a los denunciados Francisco Miras
Torres y Esteban Jiménez Saso, decla-
rando las costas de oficio.

JUZGADO NUMERO 18

(G. C—6.198) (B.—5.948)

Y para que sirva de notificación ti
denunciado, en ignorado paradero, Faus-
tino Celado Pérez, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, extiendo el presente
en Novelda, a 19 de noviembre de 1957.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Faustino Celado Pérez a
la pena de 250 pesetas" de multa, por
una falta contra el orden público, del ar-
tículo 572 del Código Penal, y por otra
falta contra la propiedad, del artículo
587, caso tercero del mismo Cuerpo le-
gal, a la pena de tres días de arresto
menor; todo ello en concepto de autor
de dichas faltas. A que indemnice a la
perjudicada Consuelo Galiano López cor.
la cantidad de 100 pesetas y al pago de
las costas del juido. Notifíquese esta
sentencia, y ,para que tenga efecto la
del condenado, publíquese el encabeza-
miento y parte dispositiva en los «Bo-
letines Oficiales» de esta provincia y de
la de Madrid.—Asi por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Ra-
fael Beviá (rubricado).

Sentencia.—En Novelda, a 19 de no-
viembre de 1957.—El señor don Rafael
Beviá Michavila, Juez comarcal de esta
ciudad, habiendo visto los autos de jui-
cio verbal de faltas, seguidos bajo el nú-
mero 10, del año en curso, contra Faus-
tino Celarlo Pérez, cuyas demás circuns-
tancias .personales no constan, sobre
usurpación de funciones y estafa, con
intervención del Ministerio Fiscal, di-
manante del sumario núm. 84, del año
1942, del Juzgado de instrucción de No-
velda ; y

NOVELDA
En virtud de lo acordado en los autos

de juicio verbal de faltas núm. 10, de
1957, dimanante del sumario núm. 84,
de 1942, sobre usurpación de funciones
y estafa, contra Faustino Celario Pérez,
se hace saber que en dichos autos se
ha dictado la sentencia cuyo enoabeza-
meinto y parte dispositiva dicen así:

Sentencia-.—En Madrid, a 28 de oc-
tubre de 1957. —El señor don Antonio
Garda Peñuela Lombardcro, Juez titu-

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra otros y Feliciano
Casanova Fernández, en el juicio de fal-
tas núm. 476, de 1957, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 19

(B.—5.872)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
sirva de notificación en legal forma al
denunciante y ofendido Manuel García
Vidal, expido y firmo la presente en Ar-
ganda' del Rev, a 3 de diciembre de
I957-

Resulta así de lo relacionado e in-
serto, a que me remito.

C.-6.o 3o) (B.—5.893)

va dicen

Como Secretario del Juzgado comar-
cal de Arganda del Rey, certifico: Que
en el juicio de faltas seguido ante este
Juzgado con el núm. 67, de 1957, de
que se hará mérito, se dictó sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi-

ARGANDA DEL REY

Sentencia.—En Arganda del Rey, a 3
de diciembre de 1957.—^Vistos por el
señor Juez comarcal de Arganda del
Rey y su jurisdicción comarcal, \don Hi-
pólito Santos García, las precedentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas, se-
guido con intervención del Ministerio
Fiscal, de una parte; y de otra, como
denunciante y ofendido, Manuel García
Vidal, de veinticuatro años, casado, ve-
cino de Madrid, y en la actualidad en
ignorado paradero; y como denuncia-
dos, Basilio Rodrigo González, de trein-
ta y cinco años, soltero, jornalero, ve-
cino de Tielmes, Cuevas Bajas, 81;
Mauricio Rodrigo González, de veinti-
séis años, soltero^ jornalero, con igual
domicilio; Luz Kodrigo González, de
treinta y siete años, casada,¿sus labo-
res, vecina de Tielmes, domiciliada en
Cuevas Bajas, sin número, y Alejandra
Rodrigo González, de treinta y seis años,
soltera, vecina de Tielmes, con domi-
cilio en Cuevas Bajas, 81, sobre lesio-
nes; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Basilio Rodrigo Gon-
zález y Mauricio Rodrigo González,
como autores responsables de una falta
de lesiones, a la pena de dos días de
arresto menor, pago de honorarios mé-
dico farmacéutico y a la cuarta parte
de las costas procesales a cada uno de
ellos. Y debía absolver y absuelvo libre-
mente a las denunciadas Luz Rodrigo
González y Alejandra Rodrigo Gonzá-
lez, con declaración de oficio de las dos
cuartas partes de las costas procesales.
Se ratifica, la multa impuesta al ofen-
dido Manuel García Vidal, por su in-
comparecencia al acto del juicio.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando v finmo.—H. Santos (rubrica-
do). ' V

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a la denunciada Mercedes del Viejo

que también usa, el nom-
bre de Isabel, a la pena de diez días de

r y al pago de la mitad de
Jas • e] juicio; y que asimismo
debo de absolver y absuelvo libremen-
te a la también denunciada Remedios
Cano García, , declarando de oficio la
otra mitad de costas.—Así por esta mi

Sentencia. —En la villa de Madrid, el
día 23 del mes de noviembre y año de
1957. —El señor J¡uez municipal del nú-
mero 16, de los de esta capital, don Car-
los Serratacó Viada, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como denunciadas,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Isabel del Viejo Guerrero v Re-
medios Cano García,

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por le-
siones bajo el núm. 317, de 1957, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente

\u25a0(B.—5.741)

telefono 55 64 25

JUEVES 2 DE ENERO

(B.-5.834)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en'el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe. —-Celso De-
ma (rubricado).

Y para que conste y sirva de not'rfi-
cación a Basilio Romero Pasamón se ex-
pide el presente en Madrid, a 29 de no-
viembre de 1957.

Fallo:. Que debo condenar y condeno
a Basilio Romero Pasamón a la pena
de treinta días de arresto menor y al
pago de las costas del presente juicio,
notificándose esta resolución al condena-
do por medio de edicto que se insertará
en el Boletín Oficial de la provincia.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
.mando y firmo.—Felipe González Baza
(rubricado).

(B.—5.868)

Jluicio 458, de 1957, absolviendo a Va-
lentín Fernández Dos Santos de la fal-
ta de daños denunciada por Ramón Pé-
rez Herreruela y Domingo Pérez Do-

rreño

Juicio 366, de 1957, abolviendo a An-
tonio Sacarrublos Navia y a Rufino
Díaz Miguel de la falta de lesiones su-
fridas por Nicanor Fernández Zama-

Juicio 219, de 1957, absolviendo a
Joaquín Núñez Heras de la falta de le-
siones sufridas por Juan Velasco Ra-
món.

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios verbales de faltas se-

guidos en este Juzgado y que a conti-
nuación se expresan se han dictado las
sentencias siguientes:

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Feliciano Casanova
Fernández, de veintiún años, soltero,
expido la presente en Madrid, a. 29 de
octubre de 1957. \u25a0

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando cdebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; dby fe.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Remigio Belmar Cabau ya Julia Gon-
zález Lozano, como autores de una fal-
ta de daños, a la pena de 50 pesetas de
multa a cada uno de ellos, a que indem-
nicen el primero en 60 pesetas a la se-
gunda y ésta en seis pesetas a Luis
Belmar Cabau, declarando a éste res-
ponsable' civil subsidiario del Remigio, y
a que abonen las dos terceras partes de
las costas causadas en este juicio. Y de-
bo de absolver y absuelvo a Feliciano
Casanova Fernández, declarando de ofi-
cio la otra tercera parte de costas a
éste correspondiente.: —Así por esta mi
sentencia, lo pronunció, mando y firmo.

lar del Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por daños, en
el que han sido partes el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica, contra Feliciano . Casanova Fer-
nández, Remigio Belmar Cabau, Luis
Belmar Cabau, como responsable civil
subsidiario de los anteriores*, j y Julia
González Lozano, el primero, de veintiún
años, soltero y en ignorado paradero,
y los tres restantes ya circunstanciados
en estas actuaciones,

(B.—5.640)

(G. C—6.058)

Y para que sirva de notificación al
denunciado dicho,, que se encuentra en
ignorado paradero, lo que se. publicará
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid y Toledo, expido la presen-
te en Illescas, a 30 de noviembre de
J957-

Publicación. — Leída y publicada fu¿
la anterior sentencia" por el señor Juez
comarcal que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública en el día de
su fecha; doy fe.—R. Esteban /rubri-cado).

Fallamos: Que debemos absolver y ab-
solvemos libremente del hecho origen de
estas actuaciones al denunciado monsieur
Boyer (Jean), declarando de oficio las
costas. —Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—José Gómez
(rubricado).

Sentencia.—En Illescas, a 29 de no-viembre de 1957.—i"l señor don Jjosé
Gómez González, Juez comarcal de la
misma, habiendo visto las presentes-di-
ligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una. el Mi-
nisterio Fiscal, en rt-presentac ói de la
acción pública; v de 011a, como denun-
ciante, _ la Guardia Civil, po/ atestado
denuncia de accidente de carretera, con
lesiones, de Rafael Fernández Ochoa;
y como denunciado, el subdito trances
monsieur Boyer (Jean),

Don Rafael Esteban Muñoz, Secretariodel Juzgado comarcal de Illescas.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 68, de 1957, dimanante del su-
mario núm. 78, de 1957, s. bre lesiones
de Rafael Fernández Ochoa, producidas
al ser atropellado' por un coche de tu-rismo en la carretera de Madrid-Toledo,
conducido por el subdito francés mon'-
sieur Boyer (Jean), se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva • dicen así:

ILLESCAS

Y para que sirva de notificación a En-
rique de Lara Barragán, y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente en Madrid, a 28
de noviembre de 1957. •

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha,
de lo que doy fe.—José Borrell (rubri-
cado) .

4

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Enrique de Lara Barra-
gán, como autor de una falta de hur-
to, a la pena de treinta días de arresto
menor, a que abone a don Antonio Oli-
vares Barba la suma de ioo pesetas v
al pago de las costas del juicio, cuyo
importe se hará saber al condenado, sir-
viéndole de abono el tiempo .de prisión
provisional sufrida, y debo de absolver
y absuelvo, con toda clase de pronun-
ciamientos favorables, a Juan Ventura
Barrios Mateo, José Garrido Callejas é
Isidoro Ganrido González; y para no-
tificar esta resolución al condenado ex-
pídase el oportuno edicto al señor Ad-
ministrador del Boletín Oficial de esta
provincia, y, una vez firme, expídase la
oportuna hoja al Registro Central de
Penados y Rebeldes. —Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Francisco Iñiguéz (rubricado).


